
¿Cómo solicitamos una licencia de matrimonio?

 Ambas personas se deben presentar en persona para solicitar una licencia de matrimonio.
 La oficina del Secretario/Registrador del pueblo de Randolph abre de lunes a viernes, 8:30am- 

4:30pm, SÓLO CON CITA PREVIA.

 Este requisito aplica tanto a residentes como no residentes de la mancomunidad.
 De acuerdo con la ley de Massachusetts, deben presentar juntos las intenciones para casarse y 

lo pueden hacer en cualquier comunidad del estado ante el secretario de la ciudad o pueblo..

 SI una persona está en el las fuerzas armadas, cualquiera de las partes puede presentar las 
intenciones de casarse, siempre y cuando sea residente de Massachusetts.

 Si una persona está encarcelada en una casa correccional del condado o un centro correccional 
estatal, cualquiera de las partes puede presentar la intención de casarse.

 Una vez que se obtiene una licencia de matrimonio, esta es válida durante 60 días a partir de la 
fecha en que se presentan las intenciones y se puede usar en cualquier ciudad o pueblo de 
Massachusetts. No es válida fuera del estado.

¿Existe un periodo de espera de la fecha de solicitud a la fecha de emisión de la licencia?

 Debe esperar tres (3) días de la fecha de solicitud hasta la fecha de emisión de la licencia. En 
esos tres días están incluidos los fines de semana y los días festivos, pero no el día en que se 
realice la solicitud. Por ejemplo, si solicita un viernes, su licencia se expedirá a partir del lunes de
la próxima semana en adelante.

¿Nos podemos casar antes de los tres días por un motivo justificado

 Sí, si puede obtener una exención judicial después de presentar sus intenciones.
 De acuerdo con MGL Ca. 207:30, si ambas partes son residentes, o no residentes, o una de 

cada uno, y necesitan prescindir de los tres días, lo pueden hacer solicitando al juez de 
sucesiones o al tribunal de distrito que les expida una licencia sin demora, después de presentar 
sus intenciones ante el secretario.

¿Cuál es el costo de una licencia de matrimonio?

 La tarifa para presentar una licencia de matrimonio en Randolph es de $40.
 Las copias certificadas de la licencia de matrimonio cuestan $10 cada una.

¿A qué edad se puede casar una persona?

 Un residente de Massachusetts se puede casar si tiene 18 años de edad o más.
 Es posible que se requiera un acta de nacimiento o una identificación con fotografía para 

demostrar su edad.

¿Qué pasa si una o ambas personas tiene menos de 18 años?
Si cualquiera de las partes tiene menos de 18 años, se debe obtener una orden judicial del tribunal 
testamentario o de distrito dónde vive el menor antes de que se presenten las intenciones de 
matrimonio.

¿Cuáles son las responsabilidades de un miembro del cuerpo ministerial o juez de paz?

 El miembro del cuerpo ministerial o juez de paz debe completar y firmar la licencia original y 
enviarla al secretario de la ciudad o pueblo donde se emitió la licencia.

¿Qué se debe hacer si va a celebrar un matrimonio un miembro del clero de fuera del estado o 
una persona que el estado no reconoce?

 Si un miembro del clero o una persona no reconocida por el Estado de Massachusetts va a 
celebrar el matrimonio, esa persona debe obtener un Certificado de Autorización del Secretario
del Estado Libre Asociado de Massachusetts previo a la ceremonia.
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 Se debe adjuntar ese certificado, que fue emitido por la División de Registros Públicos del 
Secretario del Estado Libre Asociado, a la licencia original y se debe devolver al secretario de 
la ciudad o pueblo donde se emitió la licencia.




